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1. OBJETO 

La presente documentación define las especificaciones técnicas para la contratación de un 
SERVICIO DE HOSPEDAJE CUATRIMESTARL PARA PERSONAL DE REGIONALES. 

2. ALCANCE 

La contratación estará compuesta por los ítems y cantidades conforme se muestra en la tabla 
adjunta a continuación. 

 

ÍTEM NUMERO 
DE 

SERVICIO 

CARACTERÍSTICAS CANTIDAD CUATRIMESTRAL 

  Habitación doble  

 
20 

10000001329 Deberá incluir: 
 Televisión por cable 
 Conexión aWIFI 
 Baños privado 
 Aire acondicionado 
 Calefacción central 

30 
 

 
30 

10000001328 Habitación Single 
Deberá incluir: 
 Televisión por cable 
 Conexión aWIFI 
 Baños privado 
 Aire acondicionado 
 Calefacción central 

50 
 

La presente contratación deberá contar con las siguientes características: 

 Los hoteles estarán situados en la ciudad de Neuquén, provincia de Neuquén en un 
radio próximo a la estación sita en la calle Vuelta de Obligado 50. 

 Contar con las habilitaciones requeridas por los Organismos competentes. 
 Horario Check in: 13:00hs. todos los días, check out 10:00hs. del día siguiente. 

 
NOTA: Deberá contemplarse early check in o late check out, por cuestiones operativas. 

3. PLAZO DE LA CONTRATACION 

El plazo de contratación del servicio será por CUATRO (4) MESES corridos o hasta agotar la 
cantidad de habitaciones, lo que ocurra primero, y se comenzará a contar a partir de la fecha de 
firma de la aceptación de la orden de compra. 
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Las cantidades solicitadas corresponde a cantidades máximas, no teniendo necesariamente que 
utilizarlas en su totalidad. 

Se aclara que la no emisión de las solicitudes de provisión durante el lapso de vigencia del 
contrato, o la emisión de solicitudes por una cantidad inferior a la indicada en el PET, no generará 
ninguna responsabilidad para SOFSA y no dará lugar a reclamo ni indemnización alguna a favor 
del adjudicatario. 

Asimismo, se deja aclarado que solo se certificara y abonara la cantidad de días/plazas 
efectivamente solicitadas y utilizadas. 

4. CERTIFICACION DEL SERVICIO 

El proveedor deberá contar con una planilla de Check In/Check out (ANEXO I), la cual estará 
disponible para que los pasajeros puedan firmar cada vez que se hospedan. 

La misma se adjuntará a la factura y se utilizará como comprobante de certificación de los días 
que efectivamente se utilizó el servicio. (1 día equivale 1 habitación para 1 pasajero). 

5. APROBACIONES Y HABILITACIONES 

El proveedor del servicio se hará cargo de las aprobaciones, permisos y habilitaciones dando 
cumplimiento a todas las ordenanzas, decretos y/o leyes Nacionales, Provinciales. El oferente 
deberá encontrarse habilitado a cuyos efectos deberá acreditarlo junto con la oferta. 

NOTA: El oferente deberá contar con constancia de habilitación. 

6. RESPONSABILIDAD DE LA CONTRATISTA 

a) La contratista deberá cumplir con la calidad del servicio solicitado, los insumos para 
brindar el mismo de manera efectiva y la limpieza e higiene necesaria. 

b) Estará también obligado a usar métodos y enseres que aseguren la calidad satisfactoria 
del servicio. 

c) Servicios: La ropa blanca deberá estar en condiciones y cambiarse en su totalidad 
diariamente. Los jabones deberán reponerse diariamente o de acuerdo a la demanda. 

d) Personal: El hotel contará con personal suficiente para la atención permanente de las 
personas alojadas y el mantenimiento de las condiciones de higiene, tanto en las habitaciones 
como en el comedor, conserjería diurna y sereno nocturno. 
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e) Fuerza Mayor o Imprevistos: en el caso que al momento de tomar las plazas ofrecidas surgiera algún 
inconveniente que ocasionara la indisponibilidad de las mismas, la empresa deberá reemplazarlas por otras 
de iguales o superiores características a las contratadas, bajo ningún concepto se aceptara la sustitución por 
servicio de inferior categoría al previsto. 

f) El personal superior de la empresa podrá inspeccionar el estado de la/las habitaciones que serán 
ocupadas, para corroborar la perfecta condición y estado de la/las mismas. 

 

7. REQUISITOS DE LA PROPUESTA TECNICA 

La propuesta técnica contará para su análisis con los siguientes elementos: 
 

a) Deberá contar con una persona que represente a la firma, con capacidad de decisión y resolutiva a fin 
de supervisar la prestación del servicio. 

b) Los oferentes deberán acompañar constancia de habilitación que se menciona más arriba. 
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8. ANEXOS 

ANEXO I - PLANILLA DE CHEK IN/OUT 
 

APELLIDO Y NOMBRE DNI FECHA OBSERVACIONES 
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